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ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se declara de urgencia la tramitación del 
expediente de contratación del contrato de CONSULTORÍA EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL DISEÑO 
E IMPLEMENTACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU, 
DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

ANTECEDENTES

Primero.- Según informe, de fecha 21 de julio de 2025, de la unidad promotora del contrato, la urgencia en la 
tramitación deriva de la necesidad de acelerar la celebración o adjudicación del contrato y se justifica en virtud de 
razones de interés público en los siguientes términos:

El objeto de la licitación del presente contrato es la prestación de un servicio de consultoría para el diseño e 
implementación de un procedimiento de acreditación de las unidades de competencia y prevista en el título VI 

ormales o 

en el ámbito de las empresas suscriptoras de convenios con la Comunidad de Madrid.

Hay que diseñar un procedimiento exnovo habilitado por la normativa, así el artículo 179.6 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional estipula que 
las administraciones competentes podrán planificar, de manera coordinada con las empresas, procesos de 
acreditación de competencias profesionales con carácter masivo para su plantilla.

Por lo que se requiere que la empresa adjudicataria proporcione acceso a un espacio digital que posibilite la 
interacción de los distintos actores en este nuevo procedimiento, desde la administración, incluyendo personal 
habilitado como expertos y asesores, a las empresas que se adscriban a este procedimiento, tanto los 
departamentos de recursos humanos como a los propios empleados que participan en el procedimiento. Esta 
variedad de actores implicados, con diferentes roles y privilegios supone que los procedimientos y herramientas que 
se disponen no se adecuen a esta nueva necesidad que está siendo demandada por las empresas. Este espacio 
digital no se circunscribe exclusivamente a un mero el repositorio de la documentación sino que tiene que prever la 
interoperabilidad con los sistemas informáticos de las empresas que participen en el procedimiento, sistemas de 
administraciones públicas estatales, como la seguridad Social entre otros, y además la consultoría deberá 
implementar soluciones de automatización y robotización de determinados procesos, ya que como indica la 
normativa este procedimiento está regulado para procesos de acreditación de competencias profesionales con 
carácter masivo.

La empresa adjudicataria deberá, a través del personal que la misma designe como encargada de consultoría u 
orientación en el seno de las propias empresas dar soporte a las fases del procedimiento de acreditación e 
igualmente dar soporte a los asesores y evaluadores habilitados en el procedimiento que sean designados por la 
administración.

La licitación del actual contrato se encuadra dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR) - aprobado en Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021 y por la Comisión Europea el 16 de 
junio de 2021. Concretamente en la actuación 1«La evaluación y acreditación de competencias profesionales, 
adquiridas por la experiencia laboral y vías no formales de formación», perteneciente a la inversión 1 «Reskilling y 
upskilling de la población activa ligado a cualificaciones profesionales», incluida en Componente 20 «Plan 
Estratégico de impulso de la Formación Profesional», que a su vez se

como fortalecimiento estructural de la economía y de las nuevas oportunidades laborales a medio y largo plazo.

El objeto del contrato posibilitará el cumplimiento del hito crítico CID 297, que se tienen que alcanzar en el Q4 del 
2025.
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Si bien este procedimiento masivo se encuentra regulado por normativa nacional y será una constante en la 
tramitación, junto con la convocatoria abierta y permanente destinada a los ciudadanos a título particular, se ha 
optado por lanzar este proyecto en este último trimestre de ejecución del PRTR como un último esfuerzo revulsivo 
para la consecución del hito arriba mencionado.

En el caso de la Comunidad de Madrid supone la acreditación de 249.139 Unidades de Competencia a alcanzar el 
31 de diciembre de 2025, a fecha de la presente licitación se ha alcanzado un tercio del hito por lo que esta actuación 
al posibilitar tramitar de forma masiva a las plantillas de una empresa concreta se considera determinante para que 
la Comunidad de Madrid cumpla el hito asignado.

Atendiendo a las características del presente contrato, que actualmente el procedimiento de acreditación de 
competencias ya ha calado en la sociedad y que ya se han iniciado contactos con grandes empresas que están 
interesados en participar en el procedimiento se prevé que éste pueda contribuir de forma determinante a logro del 
hito.

Segundo.- Esta situación impide la tramitación ordinaria de los procedimientos de licitación, procediendo aplicar la 
tramitación urgente del expediente prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Tercero.- Previa ponderación entre el interés público que justifica la tramitación urgente y los principios que rigen la 
contratación pública, atendiendo a las circunstancias expuestas, se considera que existen razones de interés público 
que hacen necesarias la aceleración de la adjudicación del contrato.

FUNDAMENTOS DE DEREHO

Primero.-
correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea 
preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la declaración de 

Segundo.- Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento que los 
ordinarios, con las especialidades señaladas en el apartado 2 del artículo 119.

Tercero.- El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, contado desde la formalización.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 119 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de contratación de CONSULTORÍA EN LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION EU, DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y  RESILIENCIA,
quedando debidamente motivada esta declaración, tal y como se aprecia en el antecedente primero. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO 

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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